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Lista de chequeo para evaluar el indicador de políticas de género de la COSUDE en el sistema SAP

El indicador de políticas de género[footnoteRef:1] es una herramienta para localizar y evaluar la integración de los recursos asignados a la igualdad de género. La lista de control define criterios mínimos para validar el indicador de políticas de género en la ficha de datos de SAP. La lista de control se debe presentar como anexo de toda nueva entrada y solicitud de crédito.  [1:  La lista de control se basa en la guía del CAD de la OCDE «Definición y criterios mínimos recomendados por el CAD para el indicador de políticas de igualdad de género del CAD» y el correspondiente «Manual del CAD-OCDE sobre el indicador de políticas de igualdad de género» (diciembre de 2016). Hallará la lista de control y los documentos del CAD de la OCDE en el Gender Shareweb de la COSUDE:  https://www.shareweb.ch/site/Gender/Pages/Content/featured-profile.aspx?item1=Gender Policy Marker
] 

Valores disponibles:    PRINC - Principal	SIGNI - Significativo	NOT - No contemplado

Código de género a escala del sector: Para los proyectos principales es importante también marcar los códigos de sector relativos a la igualdad de género, cuando corresponda. Hay dos códigos de género a escala del sector (Gender Sector Codes): 
1) Apoyo a organismos que promueven la igualdad de la mujer (20066), como las ONG femeninas o mecanismos nacionales relacionados con el género
2) Poner coto a la violencia contra mujeres y niñas (20067): todas las actividades que abordan la violencia sexual y de género, incluida la violencia contra hombres y niños y el trabajo con hombres en favor de la prevención de la violencia 

La siguiente lista de chequeo describe los criterios definidos por los indicadores de políticas de género para proyectos calificados como principal y significativo (ver puntos 1 y 2 y también las explicaciones en la p. 2). El punto 3 resume los criterios fijados para las contribuciones generales a contrapartes multilaterales e institucionales. 

1. Criterios para una calificación como principal 

La igualdad de género es el principal objetivo del proyecto, su ejecución no habría sido posible sin este objetivo de igualdad de género.
Se concibe el proyecto/programa con el objetivo prioritario de promover la igualdad de género o el empoderamiento de mujeres y niñas, reducir la discriminación y las desigualdades debidas al género, o de satisfacer requisitos específicos de género (incluidos los de hombres y niños). 

	Criterios mínimos para calificar como principal (deben cumplirse en su totalidad)

	Sí ( √ )

	· La mayor ambición del proyecto/programa es la de promover la igualdad de género o el empoderamiento de las mujeres. 
	

	· Se efectuó un análisis de género del proyecto/programa. 
	

	· Se tomaron en cuenta los resultados de dicho análisis de género para la concepción del proyecto/programa y las intervenciones adoptan el enfoque de «no hacer daños».
	

	· El marco de resultados mide el avance hacia los objetivos de igualdad de género formulados en el proyecto/programa mediante el uso de indicadores específicos de género para evaluar los resultados/el impacto (teoría del cambio).
	

	· Los datos e indicadores son desglosados por sexo, cuando corresponda.
	

	· Compromiso de evaluar y comunicar los resultados en materia de igualdad de género alcanzados en el marco del proyecto.
	




Comentarios: Por favor, agregue aquí sus comentarios en relación con el puntaje o información pertinente acerca del análisis de género.   

	










2. Criterios para una calificación como significativo 

La igualdad de género constituye un objetivo importante y deliberado pero no es la razón principal para la realización del proyecto/programa. La igualdad de género debe ser un objetivo explícitamente descrito en la documentación del proyecto/programa. No podrá tratarse de un objetivo supuesto o implícito. 
Además de otros objetivos, se concibe el proyecto/programa para que tenga un impacto positivo en la promoción de la igualdad de género o el empoderamiento de mujeres y niñas, y para reducir la discriminación y las desigualdades debidas al género o satisfacer requisitos específicos de género (también en relación con hombres y niños).

	Criterios mínimos para calificar como significativo (deben cumplirse en su totalidad)
	Sí ( √ )

	· Se efectuó un análisis de género del proyecto/programa. 
	√

	· Se tomaron en cuenta los resultados de dicho análisis de género para la concepción del proyecto/programa y las intervenciones adoptan el enfoque de «no ocasionar daños». 
	√

	· Existe al menos un objetivo explícito de promoción de la igualdad de género (resultados/impacto), con la aplicación de al menos un indicador específico de género (o el firme compromiso de actuar en este sentido, si no se elaboró el marco de resultados en el momento de la definición del proyecto).
	√

	· Los datos e indicadores son desglosados por sexo, cuando corresponda.
	√

	· Compromiso de controlar y comunicar los resultados en materia de igualdad de género alcanzados en el marco del proyecto.
	√




Comentarios: Por favor, agregue aquí sus comentarios en relación con el puntaje o información pertinente acerca del análisis de género.  

	
· Aunque no se realizó un estudio a profundidad sobre las condiciones de género en el programa, si se abordó el contexto y la transversalización del mismo en el proceso de evaluación externa de la primera fase y durante el proceso de diseño de la fase II. Por lo que, el programa toma en cuenta el tema de género en el contexto, efectos, estrategia de implementación, productos, indicadores y actividades. 
· En la fase II, el programa reenfoca el trabajo de género con cada uno de los actores claves, priorizando el empoderamiento de las mujeres y los niveles de participación al interior de las organizaciones sociales y en los espacios de toma de decisiones. 
· Producto del análisis de género, se establecen dos productos específicos en materia de género y 23 indicadores de efectos y productos que monitorean el avance del trabajo en la materia.








Tome en cuenta que:

· Si no es posible satisfacer todos los criterios, se deben efectuar modificaciones para cumplirlos. De otro modo, se debe calificar el proyecto como «no contemplado». 
· Un proyecto cuyo puntaje le merece el calificativo de «principal» no es necesariamente mejor que otro calificado como «significativo». Se recomienda aplicar un enfoque que combine proyectos contemplados que integren cuestiones de género. 
· El análisis de género es fundamental y constituye un requerimiento para todo proyecto. Se requiere como mínimo reflexionar específicamente acerca del contexto del proyecto y de los resultados en relación con la igualdad de género. El análisis de género y el ejercicio de reflexión específica deben ser explicitados en toda entrada o solicitud de crédito. Esto puede realizarse: 1) en el documento principal, 2) en un anexo (p. ej. extracto de ProDoc) o 3) en los comentarios de esta lista de control de género (Gender Checklist).
· Para mayor orientación sobre cómo realizar un análisis de género, consulte la hoja de guía sobre el tema (Guidance Sheet on Gender Analysis). Para mayor orientación sobre cómo integrar el tema del género a los proyectos, consulte la hoja de guía sobre el tema (Guidance Sheet on Integrating Gender in the PCM).
· Recomendamos compartir esta lista de chequeo con sus contrapartes encargadas de la ejecución del proyecto a fin de realizar una autoevaluación mientras se desarrolla el proyecto. 




3. Aplicación del indicador de políticas de género en las contribuciones básicas 

A pesar de que el CAD no utiliza el indicador de políticas de género para contribuciones multilaterales, la COSUDE sí aplica el indicador a las contribuciones generales a organizaciones multilaterales y contrapartes institucionales a fin de garantizar el aseguramiento de la calidad y poder localizar todos los recursos.
Dado que los criterios del indicador de políticas de género se basan en la lógica de intervención de la gestión de ciclo de proyectos (PCM), su aplicación para las contribuciones generales no es siempre clara. 
Para aplicar el indicador de políticas de género a las contribuciones multitalerales y otras contribuciones de programa, es imperativo cumplir los siguientes criterios:

	Criterios mínimos para calificar como significativo (deben cumplirse en su totalidad)
	Sí ( √ )

	· El organismo posee una política o estrategia de género con objetivos e indicadores específicos.
	

	· El organismo ha establecido una arquitectura de género con recursos humanos y financieros adecuados.
	

	· El organismo informa sobre sus logros (avances/desafíos) en relación con el enfoque integrador (System-Wide Approach) de la ONU sobre igualdad de género o la política/estrategia de género del organismo.  
	



Comentarios: Por favor, agregue aquí sus comentarios en relación con el puntaje o información pertinente acerca del análisis de género.  

	







El puntaje para ser calificado como principal se aplica por defecto a:
· ONU-Mujeres y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) (multilateral)
· Organizaciones contrapartes con un enfoque de género específico 
Los criterios mínimos definidos anteriormente sirven también para el aseguramiento de la calidad por parte de estos organismos.
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